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Viernes U7 de Jumo de 187^. Uno y medio real

Oolctm ÿ® ©ficial
DE LA PROVECIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dispostciones del Collier» 

«o sou obligatorius para la capital de pi a» 
^iocla desde que se publican oflcialtnente 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

do 3 de IVovlembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id.......3345

Seisúd.........6690
Un año......132180
Se publica todos los dias escoplo los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 

den publicar en los «Roletines oficiales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de ISCd.)

Ministerio de Gracia y Jus- | 
ticia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por D. Victor Lopez de Viñaspre 
y.U- Valentin Martínez Serralde 
pidiendo indulto de la pena de 35 
Ineses y 11 días de prisión correc- 
cionalirapuesta al primero, y de 

de 20 meses y 21 dias á que fué 
condenado el segundo por la Au
diencia de Burgos en causa por 
®1 delito de disparo de arma de 
fuego:

Considerando que los reos han 
observado una conducta ejemplar 
ántes y despues de delinquir.

Teniendo presente.lo dispuesto 
on ta ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
•a gracia de indulto:

Tomando en consideración el 
informe de la Sala sentenciadora, 
®n el cual se propone Ia remisión 
total de la pena; de acuerdo con lo 
consultado por el Consejo de Esta
do y con el parecer de mi Consejo 
de m inistros.

Vengo en conmutar el resto de 
Ífs penas de 35 meses y 11 dias y 
20 meses y 21 dias de prisión cor
reccional impuestas respectiva- 
luente á D. Victor de Viñaspre y 
P- Valentin Martínez Serralde por 
iSual tiempo de destierro á la dis- 
^^ancia de 25 kilómetros del punto 
donde cometieron el delito.

Dado en Palacio á diez y nueve 
*io Junio de mil ochocientos setenta 
y nueve.- Alfonso.—-El Ministro 
de Gracia y Justicia, Pedro Nolasco 
Aurioles.

Visto el expediente instruido 
non motivo de la instancia elevada 
por Teresa inglés pidiendo que se 
indulte á su hijo Francisco Abelló 
de la pena de 15 años de reclusión 
que la Audiencia de Barcelona le 
im puso en causa por el delito de 
homicidio:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta ántes y 

después de cometer el delito, y le 
perdona la parte agraviada:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercí* 
cío de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el 
informe de la Sala sentenciadora, 
en que se propone la conmutación 
de la pena por destierro, y lo con
sultado por el Consejo de Estado, el 
cual es de opinion que se rebaje la 
tercera parte de la condena; de 
acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
15 años de reclusión impuesta á 
Francisco Abelló en la causa de 
que va hecho mérito por la de 12 
años y un dia de extrañamiento.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y nueve. —Alfonso. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Pedro Nolasco 
Aurioles.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Nicodemus Conchero y Fernan
dez pidiendo indulto de la pena de 
seis meses de arresto mayor que 
la Audiencia de Valladolid le im
puso en causa por el delito de dis
paro de arma de fuego;

Considerando que el reo ha ob
servado buena condueta ántes y 
después de delinquír, que le perdo
na la parte agraviada y que lleva 

■ cumplida más de la mitad de la con- 
' dena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengoen indultará Nicodemus 
: Conchero y Fernandez del resto de 

la pena de seis meses de arresto 
mayor que le fué impuesta en la 

¡causa de que va hecho mérito.
Dado en Palacio á diez y nueve 

de Junio de mil ochocientos setenta

y nueve.— Alfonso.=E1 Ministro 
de Gracia y Justicia, Pedro Nolasco 
Aurioles,

Gobierno civil de la pro
vincia de Cordoba.

Núm. 1298.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia Civil y demás de- 
pendieot'’s de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de las 
cuatro caballerías cuyas señas so 
espresau á continuación, y caso de 
ser habidas las pondrán á disposi- 
sion del Sr. Juez de primera ins
tancia de Sanlúcar la Mayor, con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no ofrecen las suficien
tes garantías de su legítima ad
quisición.

Córdoba 26 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

ii'nrique de Leguina.
Señas.

Un mulo negro con un espera
ban en la pata izquierda, lunares 
en los costillares y cerrado.

Un burro cerrado, castaño, con 
dos hierros, uno en cada nalga.

Otro castaño muy !anu'.'o.
Y otro platero, cerrado, pequeño 

y rehecho.

Núm. 1299.
El Ilustrísimo Señor Subsecre

tario del Ministerio de la Goberna
ción con fecha veinte del corriente 
mes comunica la siguiente Real 
órden del Bey de Túnez.

Ministerio de Estado.—Direc
ción de asuntos politicos: Número 
2372. - Loor al Dios único.=Del 
siervo de Dios (L. S.) alabado sea, 

del que confia en el, del que refiere 
á el la decisión de todos sus asun
tos, el Muchir Mohamed Es Sadak 
Bajá Bey Señor de la Regencia Tu
necina.- A! respetado, honorable, 
recto y cumplido Sr, Don Cárlos 
de Ramean, Encargado de Nego
cios de la dación Española y su 
Cónsul general en nuestra capital 
Túnez — Y despues. —En vista de 
los muchos súbditos de las.nacio
nes amigas que llegan á nuestra 
capital en gran número sin medios 
de v vir ni nacionalidad conocidos, 
hemos tenido por conveniente, 
atendiendo al bien y sosiego públi
co, el establecer una oficina en la 
Goleta destinada á recibir los pasa- 
portes que traigan consigo los que 
lleguen y que recogerá de ellos un 
empleado nombrado al efecto por 
nuestro gobierno — Este em pleado 
anotará dichos pasaportes en un 
registro que llevará enviáudolos 
todos á los Consulados á que res
pectivamente pertenezcan los inte
resados. Aquel en cuyo poder no se 
encuentre pasaporte, quedará allí 
y el empleado avisará al Consulado 
de la nación á que diga el intere
sado pertenece para que proceda á 
entender respecto á él,— Os lo par
ticipamos para que lo notifiquéis á 
los súbditos de vuestra nación que 
hayan de venir, asi como que esta 
medida se pondrá en rigor trascur
ridos tres meses á contar de esta 
fecha. Quedad en paz de Dios.— 
Escrita en 12 dumeda el primero 
de 1296 (4 de Mayo de 1879,=Re- 
frendado.—Mustaf.—Es literal.— 
El Intérprete del Consulado Gene
ral y Legación de España, Firma
do. -Antonio María Orfila.=E,s 
copia firmada.=Cárlos Romean. 
=.Está conforme.- Hay una rú
brica. Es copia. - Guerola.»

Loque he dispuesto se publique 
eu este <Boletín oficial» para co
nocimiento del público.

Córdoba 26 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Lnrigue de Leguina,
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Núm. 1S94,

econéinica de la provincia de Córdoba.
Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877 4 78, y que en virtud del artículo 

8.’ de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber.

60 
o Número 

de los recibos.

n Ï ~mgwTy¿3ffuJSg* Jgg- g^^qp^fcgtSJF*L ^í»WBy- . .^.VBE'::.:^!!^^^^^^»

Pagad o.
En prime-

Cesión 
á favor delIm porte Idem ras décimas

Año ' de de cupo det En del eraprés-
"O Territo- á que per- Nombres los recibos. Tesoro metálico. tito. Tesoro.

Pueblos, S rial. industrial. tenecen. de los contribuyentes. —
Ptas. cts.rtas. Cts. Pías. Cts, Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Montoro. 4 1416 1871 4 72 D. Luis Aljama. 255 92 242 46 16 96 238 96 >

> 1 205 > Antonio Vacas, 14 49 13 75 2 13 12 36 > _______ —*
5 270 41 256 21 19 09 251 32 >

4 1501 » 1872 á 73 Luis Aljama. 72 64 62 28 14 96 57 68
> 4 207 > > Antonio Vacas 64 05 54 90 10 49 53 56 3^
> 2 1306 > > Juan Leon Fernandez. 42 62 33 39 9 69 32 96

10 179 34 150 57 35 14 144 20 »

> 4 1490 > 1873 á 74 Luis Aljama.
Francisco Hoyo.

65 83 56 83 12 27 53 56 >

2 809 > » 87 75 52 03 36 25 51 50 »

> 4 199 > Antonio Vacas. 54 14 46 98 8 82 45 32 >

> 4 1303 > Juan Leon. 70 39 66 69 '4 47 65 92

14 278 11 222 53 61 81 216 30 >

1» 4 1543 1874 á 75 Luis Aljama. 72 76 62 36 13 02 59 74 >

4 826 > > Francisco Hoyo. 197 32 169 13 42 82 154 50
3 1567 V > Manuel Olaya. 69 24 59 49 11 56 57 68 >

4 207 > > Antonio Vacas. 52 28 44 82 9 02 43 26 >

» 4 1352 > > Juan Leon. 77 80 66 69 11 88 65 92
19’ 469 40 402 49 88 30 381 10 »

4 1542 > 1875 á 76 Luis Aljama. 86 93 62 36 27 19 59 74 >

> 4 826 > > Francisco Hoyo. 235 87 169 13 81 37 154 50 »

> 4 1565 Manuel Olaya. 110 37 79 13 34 15 76 22 >

> 4 207 > > Antonio Vaca. 62 50 44 82 19 24 43 26
> 4 1849 > Manuel Pedrajas. 264 189 31 76 54 187 46 >

> 4 8358 > » Juan Leon. 93 12 66 69 27 20 65 92
24 852 79 611 44 265 69 587 10 >

4 1559 > 1876 á 77 Luis Aljama. 86 84 72 66 18 86 67 98 >
> 4 840 * > Francisco Hoyo. 154 32 129 15 51 32 103 >

4 1582 > > Manuel Olaya. 110 44 92 40 19 80 90 64 >
4 206 > Antonio Vacas. 88 84 74 34 14 68 74 16

> 4 1877 > » Manuel Pedrajas. 126 76 106 05 21 70 105 06 >

> 4 1367 > > Juan Leon. 84 60 70 77 14 56 70 04
24 651 80 545 37 140 92 510 88 >

R]aSUMEN.
Año de 1871 á 72. 270 41 256 21 19 09 251 32

Idem de 1872 á 73. 179 34 150 57 35 14 144 20
Idem de 1873 á 74. 278 11 222 53 61 81 216 30 >
Idem de 1874 á 75. 469 40 402 49 88 30 381 10
Idem de 1875 á 76. 852 79 611 44 265 69 587 10
Idem de 1876 á 77. 651 80 545 37 140 92 510 88

2701 35 2188 61 610 95 2090 90

Montoro 15 de Abril de 1879,—Eduardo Franquelo. . .
Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección general de contribuciones en 22 de Agosto del a* 

próximo pasado, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio da facilitar sus reclamación ’ 
á esta Administración sobre cualquier inexactitud que adviertan.

Córdoba 25 de Junio de 1879.= El Jefe económico, Eárlos Lopez de Longoria.
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ATONTAMIENTOS.
Núm, 1293.

Alcaldía constitucional de í
Belmez. ।

D Rafael Rivera Caballero, Alcal
de Constitucional de esta villa.

Hago saber: que se halla de 
manifiesto por el término de ocho 
dias el repartimiento de la contri
bución territorial de este pueblo, 
respectivo al año de 1879 á 80, pa
ra que los contribuyentes puedan 
enterarse de la cuota de contribu
tion que les corresponde, y hacer 
las reclamaciones que juzguen 
convenientes.

Belmez 22 de Junio de 1879.— 
Alcalde, Rafael Rivera,

Núm. 1295. 
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.
I*on Juan Garcia Cubero, Alcalde 

Constitucional de esta villa.
Queda expuesto al público en 

la Secretaría Capitular, por térmi- 
°'^ de quince dias, el presupuesto 
adicional de gastos é ingresos mu- 
mcipules, refundido en el ordinario 
Algente, al tenor de lo dispuesto 
®D la ley orgánica de 2 de Octubre- 
do 1877, dentro del cual podrán 
ías personas que lo deseen exami- 
úar!o y producir las reclamaciones 
^ue consideren justas; advirtién- 
doles que, espirado que sea, no se- 
’’dn oidas. Y para inteligencia del 
'^^cindario, se publica y fija el pre
sente en Carcabuey á trece de Ju- 
^10 de mil ochocientos setenta y 
nueve,—J. Garcia. -- Francisco de 
B. Garcia, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 1306.

Juzgado de primera ins
tancia dei distrito de ta 

izquierda de esta 
capital.

Únu Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de 
Córdoba y su partido.

Por el presente hago saber: que 
los autos ejecutivos que pen

den en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, promovidos por 
parte de Don Leopoldo Solier, con
tra el Ilustrísimo Señor Don Ma
ñano Cabezas y Sarabias, Conde 
de Zamora, y su hermano Don En- 
J'ique Cabezas y Sarabias, por co
bro de reales, se sacan á pública 
subasta para su venta Ias fincas 
ignientes:

ha mitad de una casa princi
pal calle de las Cabezas número 
dos de esta Ciudad, cnya fachada 
®hra á Levante y linda por la der 
Pecha saliendo con la calleja Bar

rera, por la izquierda con las ca
sas número uno y tres calle de i 
Mascarones, de Dou Manuel Rol
dan, con otra número cinco en di
cha calle, y por la espalda con la 
número cuatro en calleja Bar
rera de la calle de las Cabezas. La 
deslindada casa en su totalidad se 
halla formada sobre mil nuevecien- ! 
tas ochenta y nueve varas cua- • 
dradras, y ha sido apreciada toda 
ella en doscientos veinte y ocho ; 
mil trescientos ochenta reales, y 1 
por consiguiente la mitad vale 
ciento catorce mil ciento noventa 
reales. !

Otra casa situada en la Cal'e ! 
de los Deanes número primero de 
esta ciudad; linda por su derecha ' 
saliendo con la número nueve en ¡ 
Ia Galle de los Angeles, por la iz
quierda con la número tres en la 
Calle de tos Deanes, de Doña Arace- ■ 
li Hidalgo, y por la espalda con la 
número siete calle de los Angeles, ■ 
de los herederos de Doña Rosa de 
los Heros. Está formada sobre dos
cientas cincuenta y cuatro varas 
superficiales. Ha sido apreciada en 
cineuenta y cinco mil nuevecientos 
veinte y cinco reales.

Y una hacienda lagar nombra- ■ 
da del Martinete, término de esta 
capital y antes de Santa Maria de 
Trassierra,^ compuesta de cuaren
ta y seis fanegas y cuatro celemi
nes de tierra, pobladas algunas de 
ellas con avellanos, frutales y ála
mos. Cuya cabida se riega con 
aguas del venero procedentes del 
Bejarano, con olivos, monte bajo 
y alto, con casa de teja que ocupa 
una superficie de quinientas se
senta y nueve varas con muchas 
habitaciones y crugías y además 
oficinas propias para establecer un 
Martinete.

Y cuya finca en su totalidad, 
incluyendo la parte rústica y ur
bana, ha sido apreciada en setenta 
y cinco mil seiscientos veinte y 
cinco reales, lindando por todos 
los rumbos con terrenos de la de
hesa de Santa Maria, propia de los 
Señores Duques de Almodovar del 
Valle. El remate de dichas fincas 
tendrá electo en ia audiencia ordi
naria de.este Juzgado á las once de 
su mañana del dia veinte y uno de 
Julio próximo, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes de su aprecio.

Dado en Córdoba á 20 da Junio 
de mil ochocientos setenta y nue
ve — Valentin de Santiago Fuen
tes.—De órden de S S , Licencia - 
do Luis Ramírez.

Union universal de Correos,

(Continuación.)

3 . El carácter de Corre spon
denda actual y personal no puede 
ser aplicado á las siguientes indi
caciones, á saber:

1 .’ A infirma del remitente ó 
á la designación de su nombre ó de 
su razón social, cualidades, punto 
de origen y fecha del envío.

2 .’ A la dedicatoria del autor.
3.’ A los rasgos ó signos desti

nados simplemente á señalar los

pAPíijcp de un texto con el fin de 
llamar sobre ellos la atención.

d/ A tos precios aumentados , 
en las cotizaciones ó precios cor
rientes de bolsas ó mercados. j

5 .* En fin, á las notas ó cor
recciones hechas en las pruebas ’ 
de imprenta ó de composición mu
sical, siempre que se refieran al 
texto ó composición de la obra. <

4 . Los impresos deben ser ¡ 
colocados, bien sea bajo faja, en j 
rollo, entre cartones, en un estu- ’ 
che abierto por una ó por ambas de 
sus dos extremidades, bien inclui
dos en un sobre no cerrado, bien 
plegados simplemente de modo ; 
que no se oculte la clase del envío, 
ó bien, por último, rodeados con ] 
un bramante que sea fácil desatar. *

5 .—Los ofrecimientos de casa ,■ 
y todos los impresos que ofrezcan i 
la forma y la consistencia de una . 
carta no doblada, pueden ser re- 
mitidos bajo faja, atadura, ó sobre ■ 
y pliego abierto. j

XVIH. 5
Muestras. i

1 , — Las muestras del comercio '
no son admitidas á disfrutar de la 
reducción de porte que les concede 
el art. 5.” del Convenio sino bajo 
las siguientes condiciones;

2,— Se colocarán dentro de sa
cos, cajas Ó sobres movibles, de 
manera que permitan un fácil 
exámen.

3 .—No pueden tener valor al
guno en venta, ni llevar cosa al
guna manuscrita, como no sea el 
nombre ó razón social del remiten
te, la dirección de la persona á 
quien se dirigen, una marea de fá
brica ó de comercio, los números 
de órden y los precios.

XlX.
Objetos en grupo.

Queda permitido reunir en un 
solo envío muestras del comercio, 
impresos y papeles de negocios, 
siempre que se llenen las siguien
tes condiciones:

1 .’ Cada objeto apreciado aisla
damente no excederá de los limi
tes quo le son aplicables en cuanto 
al peso y en cuanto á las dimensio
nes.

2 ." Que el peso total no será 
mayor^de dos kilógramos por ca
da envió,

3 .’ Que el porte será, como mí
nimum, de 25 céntimos si el envío 
contiene papeles de negocios, y de 
10 céntimos si se compone de im
presos y de muestras.

XX.
Correspondencia reexpedida.
L —En cumplimiento del art. 10 

del Convenio, y salvo las excepcio
nes previstas por el párrafo 2.* dei 
presente artículo, la correspon
dencia de todas clases dirigida, en 
la Union, á personas que hayan 
variado de domicilio, se considera
rá por la Administración de distri

bución como si hubiese sido direc
tamente dirigida desde el punto de

. origen al punto de su nuevo des- 

. tino.
! 2.—Respecto de los envíos per

tenecientes al servicio interior de
’ uno de los de la Unión, que, bajo 

el concepto de reexpedición, entran 
en el servicio de otro país de la

j Union, se observarán las reglas 
i siguientes;
j b* Los envíos no franqueados 
’ ó insuficientemente franqueados, 

por lo que se relacione con su pri
me? recorrido, se considerarán co
mo correspondencia internacional

; y se portearán por la Administra- 
' cion de distribución con e' porte 
í aplicable á los envíos de igual cla- 
Í se remitidos directamente desde 
i el país de origen al país en que se 
j oncuentra la persona á quien re- 
1 sultán dirigidos.
. 2.* Los envíos debí da men te
■ franqueados para su primer recor- 
Í rido, y cuyo complemento de por- 
; tes, que corresponde al recorrido 
! ulterior, no ha sido satisfecho án- 
' tes de su reexpedición, son portea

dos, según su clase, por la Admi
nistración de distribución, con un 
porte igual á la diferencia entre el 
precio de franqueo ya satisfecho y 
el^que hubiera sido percibido, si 
tos envíos hubiesen sido primitíva- 
mente remitidos á su nuevo des-

. tino. El importe de esta diferencia 
debe ser ex presado por la oficina 
reexpedidora en francos y cénti
mos al lado de los sellos de correo.

, En uno y otro caso los portes 
arriba previstos se exigirán de las 
personasáquienes los envíos re
sultan dirigidos, áun cuando, por 
consecuencia de sucesivas reexpe
diciones, vuelvan los envíos al país 
do origen.

3 . Los objetos de todas clases 
mal dirigidos serán sin dilación al
guna reexpedidos á su destino por 
la vía más rápida.

: XXL
i Correspondencia sobrante.

1 . La correspondencia de todas 
clases que por cualquier causa re
sulte sobrante, deberá ser devuel- 
ti tan pronto como hayan espirado 
los plazos que para su conserva
ción y depósito prescriban los re
glamentos del país de destino, efec
tuándose la devolución por medio 
de las respectivas oficinas de cam
bio y en un paquete especial con la 
rotulación de * Correspondencia 
sobrante».

2 .—Sin embargo, ia correspon- 
• dencia certificada que resulte so

brante será devuelta á la Admi- 
tracion de cambio del país de orí- 

' gen y como si se tratára de corres
pondencia certificada con destino 

1 á ese país, con la excepción, sin 
embargo, de que á continuación 
de la anotación nominal en el

Ministerio de Cultura 2024



Cuadro número ! de Ia hoja de 
aviso óen la lista separada, sa con
signará por la Administración 
reexpedidora la palabra «Sobrante» 
en la columna de observaciones.

3.—Como medida excepcional, 
pueden dos administraciones que 
corresponden entre sí, y de común 
acuerdo, adoptar otra forma para 
la devolución de correspondencia 
sobrante, así como dispensarse de 
verificar la recíproca devolución 
de determinados impresos que 
puedan considerarse desprovistos 
de valor.

(Se continu ará )

USÜldüS,
Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo, 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcano de todo el mundo, por el 

Dr. E. Yollet.
Forma un lomodo mas de 400 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios j 
mas eficaces para curarías. Se ven 1 
de en la Librería del Diario de Cór- ' 
doba á 18 reales ejemplar.
” DIAKIO DEL SITIO DE PARÍS* 

Historia de la Guerra Franco-Ales ' 
mana, y en particular de los suceso- ; 
acaecidos en dicha capital desde la- 
caída del imperio, hasta la capitula i 
ciou de la misma, por D. Andrés Bor- ■ 

regó.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del , 
Estado Mayor del ejército ha censa- i 
rado esta obra en los términos más í 
lavorabíes, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de ‘ 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estadio político militar* de 
utilidad notoriameule reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
irmas* y àîa teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- * 
ciraientospenalesde Europa ejecutada » 
deórdendel Gobieruo, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espafia, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de ' 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, núm, 3. Pre- > 
ico, 20 rs.

A la Guardia civil.
Bequisitorias, reci- ‘ 

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y Utograüa del# Uia- ' 
río de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3^ y Letrados 16.

ARRENDAMIENTO. Sa hnee por 
3 afioa ds ia Aceña de Villa del 
Rio, sua casas y sitios servîcialüs, 
desde las 12 de la uoahe del 30 de 
Ab’'il del presante afio, A igual hora 
y dia del de 1883.

Coasta esta renombráda Acafia 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado da maquilar, situada en el cen
tro del Guadalquivir, y adherida al 
puefo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifieste en Córdo 
ba, casa del Administrador Doa Ra
fael Gimí>n0z Hidalgo, Calle de la En
carnación número Í7y en Madrid en 
la Secretaría de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultáneamente las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arrendamiento.

D. José Marta Mafias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

2.' izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
ciase de negocios «lícitos,» ya cor- 
respoodan á las Diputaciones provin
ciales, Ayunlamienlos y demás Gor- 

! poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particulaies y empresas, tanto los que 
hayan de veolilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au
mente.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiUaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta- 
mienlos de ia Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, queeuliene 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Confección de los nuevos ami- 
Ilaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes (píe 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto tes sea más fácil su inleli 
geocia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases. 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resoluctonenelMinis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan produeirse con 
arreglo al artículo 74 dd Regla 
mentó.

Las CoDsuIl(,8 á que dicha Fm 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse tas comuoicaciones.

FiUacíones y cítacío» 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren' 
ta de este perió Meo.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolea antiguos y mo 
dercios con las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion dsl limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin 
eia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc,, 
etc. oon la colaboracioa de varios 
letrados del ilustre coleg’o de Ma 

drid,

26 tornos,—¡una pesata el tomo! 
Prospecto,

Han sido tantos y tan diversos 
loa elementoe que han contribuido á 
formar ia historia y la eivilizacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegies y 
cartas pueblas que con facilidad de 
han los reyes á sus vi’las y ciu a 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iegislacioa y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en Ja 
actualidad. Y se exulica este fenó
meno, o.-nsidorando que el derecho 
civil se refiere a) elemento privado 
fiel hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemenio particular, 
sagrado de los pueblos, está en car * 
nado en ellos, constituye su vida de | 
tal modo, que con dificultad iban 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigoa en. ’ 
nuestra legislacícn. por já dificultad ; 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior. '

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo j 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl- | 
timas leyes y la Novieima Recopila- * 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia. í

Dado e'íte sutecedente, no cree- \ 

mos necesario encarecer la impor- J 
tancia do la presente obra, que por ¡ 
su naturaleza misma es de aquellas ? 
cuya necesidad y ven taja a se pre- ¡ 
santan claras, mejor dicho, seim 
donen á peritos y legos en legisla- j 
sion; á todos lea es útilé in dispon j 
sable tenor las leyes de su pitria: á i 
Ius jurisperitos, por su misma profe j 
sion; '• tolos loa ciudadanos, porque 1 
la ignorancia de Ia ley no puede ale- . 
garse en juicio como excusa vale- í 
fiera para evitír el enmp’itniento de 
una ob'igacion ó el castigo de ana 
infracción legal, |

Varias han (íd.?, por esta razón, í 
jas ediciones que se hm hecho de los 
Códigos, poro que por su excesivo * 

coste no están ai alcance de todas las i

fortunas, ni por su dosmalHo voló- j 
men (á causa del lujo da la edioioa 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar álos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas da 1^3 
leyes quo á nuestro derecho convie* 
nen. Estos inconvenientes y necssi- 
dadís qua h'^moa sentido en nues'ra. 
práctica, nos han hecho conetbir ti 
ponsamiento de lemediarloi para 
siempre, y creemos habe"Io emeo- 
güilo. Nuestra colección tiene un 
precio tabú'osamenta barato; nadie 
habrá que no pueda ''ar una pa^aL» 
pior un tomo da los Códigos, y su t*- 
maño facilita el poder Ilevarloa en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
ca remos también, coleccionadas, las 
leyes modernas oon sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes da distintos 
tamaño! ó impresiones,

AI frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mia- 
mo, hecha por noo de nuestros dis
tinguidos compíñer 8, y á la cabeza 
de las leyes mnda'rnia daremos tam' 
bien la exposición de motivos quo 
siompre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyss, 
obra de emiuertes jurisconsultos.

No so n^a oculta la importaucia 
de la emp-es'í que acometomoB y la* 
inferioridad de nuestras fuerzas; co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
paie en cuestión de otras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que bao 
di preatsmos nuea ros cr-mpaBoros 
do toda España, á quienes nos entro* 
gamos confiados en que ños han do 
prestar su ayuda en una obra quopi-*^ 
iu interés acometemos y quo b® ^® 
3oduodar en bien de todos.

Madrid, 1878.

Condiciones fie la pubheacÍLD.
La obra constará de 25 toaioS^o 

400 páginas, en 8.’, buen pspeL ox- 
oelenta y clarísima impresión'

El precio de cala tomo será de 
una peseta en toda España.- So pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
leyes antigoagy otro de leyes tú®* 
dornas.

No se sirve ningún tomo que no 
83 pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la pub’icacion tendrá una , 
rebaja de sois pesetas, .-afiquiriendo 
teda la obra por sefenia ÿ eifice 
reales.

A lí s libreros so les hará una re- 
br-j,. de 10 por 100, tomando desdo 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los tomos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano» 
68,á donde se dirigirán os pe lides Y 
la correspondenia, con s bro ai ad
ministrador da la obra y en t jd *8 las 
librerías.

ARRENDAMIENTO. Desde L” íJ® 
Enero de 1880, so arríen» a el cortijo 
de los llanos de Heredia situado eñ 
el íérmino deia Rambla, Enia casa 
fiel Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capitio 
callo d.) la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones.

Imprenta delDíano de C^dol>íi J
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